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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 

Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 

 

Señor/a Usuario/a: 

Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 

envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 

habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 

 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará, también por correo electrónico, 

al Juzgado 3° Civil Municipal de Armenia, lo que usted envíe. 

֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 

Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2020-00030– 00. 
Asunto: 1) No surte efectos remanentes 
    2) Surte efectos remanentes 

 
 
Armenia, 12 noviembre 2021. 
 

1) En atención a lo solicitado (pág. 283-287 doc. 30) se dispone oficiar al 
Juzgado segundo Civil Municipal de la ciudad de Armenia departamento del 
Quindío, comunicándole que la medida decretada allí dentro del: 

 
Proceso: Ejecutivo Singular. 

 
Promovido por: Mary Fernandez De Liévano 

 
Contra de: Alba Lucía Sossa De Baena 

 Jimena Baena Sossa 
 
Radicado 630014003002-2020-00410-00. 

 
No surte efectos dentro del asunto que nos ocupa, frente a la común ejecutada 
Jimena o Ximena Baena Sossa con c.c. 41.930.339, toda vez que este proceso por 
existir con anterioridad medida similar (pág 208 doc 5).  Así se oficiará. 
 
Por ende, el centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 
del Distrito judicial de Armenia elaborará y remitirá el oficio (los) oficio(s) 
informando lo pertinente al correo electrónico del Juzgado solicitante  
 
j02cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del 
Circuito Judicial de Armenia, desde la fecha de envío del email que notifica este 
auto y hasta los tres (3) días hábiles siguientes, consultará, imprimirá y agregará 
para este expediente el certificado de entrega que emita el correo electrónico. 

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1) En atención a lo solicitado (pág. 283-287 doc. 30) se dispone oficiar al 
Juzgado segundo Civil Municipal de la ciudad de Armenia departamento del 
Quindío, comunicándole que la medida decretada allí dentro del: 

 
Proceso: Ejecutivo Singular. 

 
Promovido por: Mary Fernandez De Liévano 

 
Contra de: Alba Lucía Sossa De Baena 

 Jimena Baena Sossa 
 
Radicado 630014003002-2020-00410-00. 

 
Surte efectos dentro del asunto que nos ocupa, frente a la común ejecutada Alba 
Lucía Sossa De Baena con cc 24.485.147, por no existir otra medida similar y con 
antelación. 
 
Por ende, el centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 
del Distrito judicial de Armenia elaborará y remitirá el oficio (los) oficio(s) 
informando lo pertinente al correo electrónico del Juzgado solicitante  
 
j02cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del 
Circuito Judicial de Armenia, desde la fecha de envío del email que notifica este 
auto y hasta los tres (3) días hábiles siguientes, consultará, imprimirá y agregará 
para este expediente el certificado de entrega que emita el correo electrónico. 
/Ljrp 

Inhábiles 13, 14 y 15 noviembre 2021 

Se notifica por estado el 16 noviembre 2021 

 
 

KAREN YARY CARO MALDONADO 

Jueza Tercera Civil Municipal de Armenia 
 


